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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

CASASECA DE LAS CHANAS

Anuncio de aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisio-
nal de este Ayuntamiento de Casaseca de las Chanas de fecha 10/01/2024 sobre
Aprobación modificación Ordenanza de la Tasa por la Utilización privativa o el apro-
vechamiento especial de los locales de titularidad municipal, cuyo texto íntegro se
hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Utilización privativa o el 
aprovechamiento especial de los locales de titularidad municipal

Artículo 1. Fundamento y Objeto.
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en
relación con los artículos 15 a 19 y 20.1.a) del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por la utilización privativa o el apro-
vechamiento especial de los locales de titularidad municipal, que estará a lo esta-
blecido en la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en
el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2. Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el aprove-

chamiento especial de los locales de titularidad municipal de conformidad con el
artículo 20.1.a) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 3. Sujetos Pasivos.
Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen el salón del baile del Ayuntamiento.

Artículo 4. Responsables.
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras per-

sonas o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obli-
gados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre sub-
sidiaria.
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Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria,
se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5. Cuota Tributaria.
La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será fijada por las tarifas con-

tenidas en los apartados siguientes:

LOCAL Y/O INSTALACIONES MUNICIPALES Por día

Salón de baile

Uso del aire acondicionado 30 euros

Bautizos, comuniones, bodas, cumpleaños y otros eventos 35 euros

Eventos con utilización de ambigú 150 euros

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.
Quedan exentos del pago la tasa aquellos usos llevados a cabo por organismos

públicos, partidos políticos, asociaciones de vecinos y otras asociaciones legal-
mente constituidas, con sede en Casaseca de las Chanas.

No se concederá bonificación alguna en el pago de la tasa salvo los supuestos
previstos en las normas con rango de ley o los derivados de los tratados interna-
cionales a tenor de lo dispuesto en el apartado 9.1 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 7. Devengo.
El devengo de la tasa nace cuando se inicia el uso privativo o el aprovecha-

miento especial y, en todo caso, cuando se presente la solicitud que inicie la actua-
ción o el expediente, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago corres-
pondiente.

Artículo 8. Normas de Gestión.
Las Tasas se ingresarán en la Tesorería Municipal simultáneamente con la soli-

citud de autorización del aprovechamiento especial o por transferencia bancaria
debiendo presentarse en su caso el justificante correspondiente, conforme a los
elementos determinantes de la cuota tributaria en función del aprovechamiento
autorizado.

Artículo 9. Infracciones y Sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto
en los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria y demás normativa aplicable.

Artículo 10. Legislación aplicable.
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el
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texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, Ley
de Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de las Prestaciones
Patrimoniales Públicas, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobado por el
Ayuntamiento.

Disposición final.
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva tiene que ser aprobada

por el Pleno del Ayuntamiento, entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

Disposición final.
1.- La presente Ordenanza que consta de nueve artículos, fue aprobada por

mayoría absoluta en sesión celebrada el día 10 de enero de 2024 y entrará en vigor
al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

2.- Aprobar con carácter provisional la Ordenanza reguladoras de todos ellos.

3.- Que este acuerdo y su expediente, se exponga al público, mediante anun-
cios en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y Boletín Oficial de la Provincia
durante un plazo de treinta días hábiles, a fin de que los interesados puedan exa-
minar la documentación, y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

4.- De las reclamaciones presentadas, en su caso, se dará cuenta a este Pleno
para su resolución, y, si no se produjeran, este acuerdo quedará elevado a defini-
tivo de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3 de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

5.- Producido el acuerdo definitivo se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia con el texto integro de las Ordenanzas Fiscales de referencia, haciendo
saber que contra los acuerdos definitivos de imposición, modificación y ordenación,
los interesados podrán interponer:

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

Casaseca de las Chanas, 5 de abril de 2024.-El Alcalde.
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